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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho para proveer el presente proceso 

ejecutivo se informa que el demandado a través de su apoderado presentó 

contestación de demanda, oponiéndose a las pretensiones y presentando tacha de 

falsedad dentro del término legal. El demandado se notificó personalmente el 25 de 

agosto de 2022. El término para presentar excepciones venció el día 08 de septiembre 

de 2022. Bucaramanga 23 de septiembre de 2022.  

 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 

Secretario 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés de septiembre de dos mil veintidós. 

 
De la contestación de la demanda, incluida la de tacha de falsedad propuestas por 

el demandado señor JUAN CARLOS CARVAJAL FERNANDEZ a través de 

apoderado judicial, se corre traslado al ejecutante por el término de diez (10) días, 

para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte las pruebas que pretende hacer valer.  

 

Lo anterior, conforme lo dispone el artículo 443 del C. G. P y en concordancia con 

los artículos 267, 270 y 443 de la misma normatividad. Ahora bien, como quiera que 

dentro de la contestación de la demanda se formuló tacha de falsedad al documento 

aportado como base del recaudo ejecutivo (letra de cambio), una vez surtido el 

traslado, se decretaran las pruebas conforme lo previsto en el artículo 270 del CGP. 

 

Del documento aludido quedará fiel copia en el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 173. Fijado a las 8: a.m. del día 26 de septiembre 
de 2022 en el estado electrónico disponible en la web de la 
Rama Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
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